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Nota GTE/MRN° 20963

Rosario, 16 de Diciembre de 2021

Señores

MUNICIPALIDAD DE RUFINO

Italia 127 6100 - RUFINO

Ref.: Vivienda social Plan Parra/Vivienda Social Rufino Sur/Vivienda Social Barrio Newbery.

___________________________________________________________________________________________

De nuestra consideración:

En respuesta a vuestra solicitud de interferencias con relación a la obra citada en la

referencia, adjuntamos en anexo a la presente, copia de los planos de nuestras redes y/o

gasoductos existentes en la zona de trabajo prevista por dicha obra.-

La información suministrada tiene en cuenta el estado de las calles e implantación de

edificios vecinos al momento de la instalación de la cañería de gas.-

Las conexiones en derivación destinadas a los usuarios NO se indican en plano.-

En consecuencia, al ser éstos datos de carácter meramente orientativo, es obligación del

solicitante realizar, previo al inicio de obra, y mediante excavación manual, los sondeos

necesarios para la localización precisa de nuestras instalaciones obrando con los cuidados

que la situación requiere.-

Asímismo requerimos tengan a bien comunicarnos la fecha de inicio de vuestros trabajos a fin

de permitirnos, eventualmente, enviar al lugar a personal de nuestra Empresa, para lo cual

agradeceríamos recibir por los medios disponibles más abajo, y antes del inicio de las

actividades, los datos y teléfonos de contacto de vuestro personal responsable en obra.-

Solicitamos que antes de iniciar la excavación y durante los trabajos, se mantenga en todo

momento la señalización de precaución sobre la ubicación precisa de nuestras instalaciones,

considerando en cada caso la utilización de pinturas, estacas o banderines, según se trate

de áreas pavimentadas o no.-

En caso de generarse dudas sobre la ubicación NO AVANCE, solicite la intervención de

personal técnico de Litoral Gas S.A. al Tel.:0341-4100 414 de lunes a viernes de 8:00 a

17:00 Hs.-

Ante una emergencia comunicarse al Tel.:0800-777-5427 las 24 Hs. todos los días del año.-

Aprovechamos la oportunidad para informarles que en caso que las instalaciones de gas

existentes interfieran con la obra a ejecutar por Uds., éstas podrán ser reubicadas con

cargo al solicitante según lo establecido en el punto 6.4 del DECRETO 2255/92 que reglamenta

la ley 24.076, el que expresa "... todos los gastos y costos de tal remoción o traslado,

incluyendo los de modificación, acondicionamiento, sustitución y prolongación de

instalaciones que fuere menester realizar para que dichas instalaciones queden en

condiciones de seguridad y eficiencia desde el punto de vista técnico y económico, deberán

serle reintegrados a la Licenciataria por la persona jurídica, pública o empresa que haya

ocasionado la realización de los trabajos.".-

Interfererencia analizada por: DI LORENZO, Jose

+--------------------------------------------------------------------------------------------+

! NOTA IMPORTANTE: La información entregada en la presente documentación es sólo orientativa.!

! Litoral Gas no se responsabiliza por los daños que pudieran ocasionar como consecuencia de !

! su utilización. !

! Es obligación del solicitante realizar, previo al inicio de obra, los sondeos necesarios !

! para la correcta ubicación de nuestras instalaciones, mediante excavación manual. !

! NO utilizar la presente información pasados los 60 días de su entrega; solicitar nueva !

! versión actualizada. !

! Solicitar el asesoramiento de nuestro personal en el lugar de la excavación. !

+--------------------------------------------------------------------------------------------+
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En ningún caso, la comunicación de la presente información implica asumir responsabilidad

alguna, siendo el Constructor de la obra responsable por los daños que se pudieran ocasionar

como consecuencia de su uso.-

Toda información complementaria sobre este tema puede ser solicitada en nuestras oficinas de

calle 24 de Setiembre 246 (2000) Rosario, telefónicamente al N° (0341) 4100 414 de lunes a

viernes de 8:00 a 17:00 Hs., o por correo electrónico a: prevenciondeaccidentes@litoral-

gas.com.ar.

Adjuntamos copia de las recomendaciones mínimas del Programa de Prevención de Daños de Litoral

Gas y al mismo tiempo advertimos que el no cumplimiento o prescindencia de su uso podría

afectar la seguridad pública, impactando sobre la integridad de bienes y/o personas y poniendo

en riesgo la continuidad de un servicio público nacional.-

Sin otro particular, saludamos atentamente.

PLANOS ENVIADOS

Tipo Red Nro.de Plano Tipo Plano

-------------------------- ------------------------ -----------------------

MP Media presion 04-03 Rev.56 PL Plano

+---------------------------------------------------------------------------------------------+

! NOTA IMPORTANTE: La información entregada en la presente documentación es sólo orientativa. !

! Litoral Gas no se responsabiliza por los daños que pudieran ocasionar como consecuencia de !

! su utilización. !

! Es obligación del solicitante realizar, previo al inicio de obra, los sondeos necesarios !

! para la correcta ubicación de nuestras instalaciones, mediante excavación manual. !

! NO utilizar la presente información pasados los 60 días de su entrega; solicitar nueva !

! versión actualizada. !

! Solicitar el asesoramiento de nuestro personal en el lugar de la excavación. !

+---------------------------------------------------------------------------------------------+





INFORME DE NIVELACION LONGITUDINAL – NIVELACION  TRANSVERSAL 

SITUACION DE NO INUNDABILIDAD DEL INMUEBLE 

Ubicación: Seccº 3º.-Quinta 15-Mitad Este lote “b”- 

Descripción. El inmueble se ubica al Norte: Área del Estado Nacional Argentino y mide 55m y al Sud, igual medida, 

lindando con Bvrd. Belgrano.- Al Este con prolongación de calle A. Peró y mide 100 m, con igual medida de fondo al 

Oeste y linda con prolongación de calle pública.- 

 Con una  E.T. Marca trimble M3, se tomó en una posición sobre la calzada de tierra de Bvrd. Belgrano, 

aproximadamente a 5 m de la línea Municipal y a mitad de su lado Sud. Seguidamente, se fijaron Dos (2) puntos fijos 

(P.F.), un sobre la tapa, boca de inspección de líquidos cloacales, ubicado en la vereda Sud de Bvrd. Belgrano, Estación 

de Rebombeo, y el siguiente P.F.; en una losa de cordón cuneta ubicado en la intersección de las línea municipal por 

calle Alixe Peró y Bvrd.- Esta ubicación se debe a que fue trasladado un Punto Fijo del I.G.N., hasta dichos lugares.- 

Acto seguido, se dio comienzo a la nivelación, abarcando en su lado norte ,una longitud de 55m,ancho, del lote mas 

40m,por los anchos de sus calles perimetrales de pública y A. Peró.-De igual modo, se procedió en sus lados Este y 

Oeste, haciendo una nivelación de, 100m del lote mas 35 m ancho del Bvrd.- Total del Área nivelada 95 m por 135 m.- 

 Realizado el relevamiento y  luego de estudiar todas cotas , se puede evaluar el estado topográfico del inmueble: 

Presenta una uniformidad del terreno, con un declive natural de 35 cm, pendiente que no dificulta el escurrimiento 

natural.- 

Se observa una línea con sentido Este –Oeste. Continuidad de la línea Municipal Sud, prolongación de Bvrd. Belgrano, 

con una profundidad aproximada de 35 cm, a lo largo de 40m , estimando de haber existido una extracción de suelo al 

igual que aun sector Central del inmueble, con una figura irregular circular, de aproximadamente de diámetro 20 m, con 

igual preponderancia  de haber existido, extracción de suelo.- 

Se concluye que no se observan huellas de terreno inundable y como dato destacable, es que existe una cuenca 

denominada “calle Alixe Peró” con conocimiento de Hidráulica Provincial, ya que en dicho estudio, se determinó una 

confluencia de aportes hídricos , desde el Este ,por Bvrd Belgrano ,hasta Alixe Peró y se generaba un retardo de 

escurrimiento hacia el Sud, por un canal hidráulico hasta desembocar en la banquina norte de la Ruta nac.Nº 7, con un 

canal a ambos lados de la banquina de la mencionada Ruta, con sentido de escurrimiento hasta el Sistema “La Picassa”.- 

Hasta la actualidad, se observa que la retención de escurrimiento continúa ,si bien hay canalización hacia el Oeste hasta 

calle Rio Negro, considerando conveniente una nueva evaluación de este estado puntal, para permitir y asegurar un 

escurrimiento prolongado y constante.- 

Evaluada esta situación, se considera de que el lote Nivelado no presenta signos de inundabilidad.-  

                                                                                                                                              

                                                                                                                                     Ing. Geog.  Norberto E. Aguilar 

                                                                                                                                                    I.C.O.P.A. 2.0191.0 

                                                                                                                                                  Rufino – Enero 2022                                                                                                                                      
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